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DIRECCION Y ADMINISTRACION
    .CASEROS 417

  Aparees miércoles y*sábados

wés’í®ícS5s~;
Salta, Diciembre 14 da 19Í6:

’ Vista Ja solicitud presentada; por
01 Sr. Presbítero don ;Maín¡uel .Ab¡a(i
Súárez, y habiéndose llenado los re-

  quisitos del Código Rural, de acuer
do con -el dictamen, del Sr. Fiscal
Géneral,' . .

El .Gobernador, de'-la; Provincia
•DECRETA: . i

, Articulo 1°. Conoedesé.al Sr. 'Pres
bítero don Manuel- Abal • Súarez, ata
(perjuicio' dé derechos de terceros, dos-
Káeñtóa • litros de agua por segunjlo,
del Rió Bermejo, para regar la fin
ca do tai propiedad, denominada «Is-

  la de - Ruíz»,' ubicada" en el Depar
tamento de. Oran, • tai una extensión
de cuatrocientas hectáreas, con ca
rácter provisorio.

Art. 2.° Regístrese’y anótese e¡ñ ta
Departamento Topográfitó de la Prpr-
expidiéndóse-los -teátimon'k» qpo fufe
.pan Bolicitados.. ,.' ' v A - '

Art’-3.a Comuniqúese, publíquese-e
ioáérisso én el -It 0. : i' 'i

CORNEJO.'. ■■
      Rafael, M. Zúviría.

Es .(copia: Francisco, J. López.. , ’

; Salta. Diciembre 15 dé 1916
  Siendo necesario crear una súb-co-

misáríá en la Estación Mojoforo, don
¿e se ■ instalará en breve una fundí-

 ción metalúrgica, con cuyo motivo su
población obrera aumentará censido
rabtaníénto y de acuerdo con la pro
puesta del señor jefe de policía,-

El í*.  E. de la Provincia •
. DECRETA--

• Art. l.° Créase, en la referida Esta
ción, una subcomisaría de policía y
pe nombra- para desempeñarla. Jiono
rom al señor Emilio Fressart.

Art. 2.° Comuniqúese, publíquose e
insértese en el R. 0.

  CORNEJO
  Rafael M. Zuviría.

.Es copia: Francisco.. J.. López ■
caBBsasa i * —y

  Salta. Diciembre 15 de 1916
’ Siendo conveniente a los intere
ses .públicos regularizar a la ma-‘
yor brevedad.: le situación creada por
el ’ decreto 'dé S de diciembre de»

.                           J1

señores Edv.O'yn Henry y AVilliam. T.ur-
■ ner. ' . 1 i i

Art.-' 2.°' Publíquesó, regístrese, tó*
.mese razón, expídanse los-testimonios
que fueren solicitados v dése A R. ¡0.

CORNEJO. '
'Manuel R. Alvarado

Es’ copia-: Juan Martín Leguizanióa

  Saltad Diciembre 22 de 1916
Considerando el informe del señor

jefe del departamento topográfico re
lativo al decreto .de este- gobiériiti.
de 3 dé octubre.de .1911 que ordo-'
naba suspender.el trámite de' las so
licitudes de.. conexiones .mineras dd'
!.“■ categoría' comprendidas ái norte
del Paralelo 23, al ;sud y coste el
Río Bermejo, Grande-,e lían, y al
Este él camino a Embarcación y ,Yá-
cuib’a, y teniendo en cuenta que . sí
propósito ai dictar- aquel decreto era
reservar el trámite de los pedimento^
de sustancias petrolíferas dentro, íte
aquella región y no la§. que .se re
fieran a otra, clase de minerales ¿fe
hio en el caso «subjudice»,

’ El Gobernador de la Provincia
' RESUELVE: f '■ .

. Artículo .1°. Ordenar que el Depar
tamento Topográfico proceda a annta^
la concisión hecha por- decreto 5$|
15 i del corriente mes ai Sr. RudíJÍcin-

-ío C.ámpos y Sr. Juan B. 'Cuevas
Leí mineral de- carbón de pifidré, &i-
tendiéñ/íeso- -que lú '•concesión eola
’-omprénde-esta clase do miñeral sna-
Jificándose por tanto, en esta parte  
M decreta del 3 ¡Octubre de ’ 1911  
7 .el de 15 de Diciembre corriente, ;

rVrt. '3.® Publíqucse,' comuniqúese e
insértese en el R.. O.

    ■ CORNEJO.»
     Manuel R. Alvarado

¿s copia: ¿liña Martín Leguizainón

Salta, Diciembre 23.de 1916.
. * Resultando "de ‘los informes del
ingeniero don Jorge Oassaffqust y de-   
parlamento Topográfico, que se han
cumplido los requisitics • del Céfiigo  
deJMineria y de ácueijdo con el dic-
.ámen del señor fiscal general,'   

El •Gobernadoi*  de la Provincia
RESUELVE:

5 Articulo l.° Aprobar la mensura
y amojonamiento de la boratera de
nominada «Wotah» practicada por
el ingeniero don Jorge CaEsaffoust,.
ubicada en Niño Muerto, departamsn-«.
io de La Poma,’ perteneciente a Jos
señores Edvqyn Hfenry y Wilítam Tur-

•El Gobernador. de la Provincia, en
  acuerdo de Ministros» . '

DECRETA
Art. l.° Incluyese entre los asuntos

a- tratar en las sesiones extraordi
narias de la Honorable Legislatura,
el) proyecto de ley • venido éu. reviisión

’de. la Honorable Cámara de Diputa
dos que -acuerda aprobación a! decre
to 'del Poder Ejecutivo dg. fecha -• 21-
de diciejmbre .de 1915, que ' acepta
ad referendum la propuesta de com
pra de un terreno-fiscal en Las Lan
zas, departamento Se La Candelaria,
formulada pór -el señor '3. -Giménez
Merchpt. ,          . j

Art. 2.? Diríjanse las comunicacio
nes do. estilo a las Honorables Cá'

! maras Legislativas, comuniqúese, pu
bitóuese e insértese en el R. O.

  CORNEJO : ■ ■
     Rafael ¡M. Zuvirta,

Manuel R. AlVarado'  -i -
Es copia: Juan^ Martín Logaizamón.

Salta, Diciembre 22 de 1916
Resu! tandqiéile los informes del

ingeniero djraOofge Cbssaffoust y de-
partametRa^bpográfiCo, que se hán
cumplideros» leq-qisitos del Código

■ dé Miseria y de acuerdo con.. el. dic
tamen del-'señor-- fiscál' general, ’ •

- El Gobernador' fie la¡‘Provincia
/       DÉÓÁETA:       ' ’

• • Artículo l.° Aprobar' la inensure
[ y‘ amojonamiento dé la.' borhtera de
nominada La Argentina practicada' po.
el jngeriiero don Jorge , Cassaffoust,
ubicada en Niño Muerto, departamen
to de La Poma, perteneciente a la
Compañía Internacional de Bórax.».

Art.. 2.° Publíquese, ’ regístrese,' tó i
mese razón, expídanse» los testimonio»--
que- fueren solicitados v dése ál R. ,0

   CORNEJO''
Manuel R¿, Alvarado', j

Eg copia: Juan. Martín Leguizamón'

Salta, Diciembre 22 de 19IG
, Resultando de los informes del
ingeniero don Jorge Cassaffoust y de
partamento Topográfico, que se lian
•cumplido los requisitos fiel Cóldigo
de Minería y de abueiulo con el uic
támen dei señor fiscal general,

El .Gobernador do la Provincia '
v ______ DECRETA:  
'Artículo 11° Aprobar la mensura

- amojonamiento de la boratera de-
’ipiíiináda «Neptuno» practicada por !
■1 ingeriiero don Jorge Cassafíoust, ¡
ubicada en Niño Muerto, departamen
to de Poma,, perteneciente a los

octubre.de
23.de


jipi. .PROVINCIA-y «Nueva Épica» y-
pér.auia soló, vez etí el. «Boletín Ó.Q-
cia‘1» haciéndose Éiteer /que dentro
¿el término indicado? a’ horas de o.i-
>pin.a,.de'teñ. prc^qñia'r..e ante estó júz->
gado a.' objetoV$§^conccer las fív

'mas pueátas al j^é ¿el .documento ..
de .fojas. 1; y. constituir domi¿'Hip ,.pn,-'
ra'éste” juicio,-'bajo;apnvcibimicnto do"
darse .‘por rsconooidas en sus i’ebbl-:
tifas -las ^'expresadas, fiyrnaá y noni-

. brartes'‘defe.a'iqrji\n.rtí-pulo' 90 sel C.
■de P. .en lo'C.Vy C. -Repóngase.—
Gómez-- Rincón.—Lo que, el. BUEcrit’o
'secretario cóhiimica a, les interesados
■x. 'los .ojéelos’ consiguientes.—Salte,-tii-
siembre.11 .do-1918;.-—líoluscó Zapata..-

. 1483 v-5-Én. • ■ ; ■ ' J ,

jUahíéndosa' pr-ossntodq'.el prócera- :
dqr señor 'Elias "Gallardo, - cap' .podé?"
'y títulos •basiñnté?.; 'do don Félix' Iv¡
Srnüvia, sbiieitandó el ddsliñds,- mpi>.
surá y am0jona.miaxi.te -_,de' .la .. fin?;^
«Viñal Pozo», ’ ubicada -.®ii el. partido
■Pitos, .jurisdicción dél depárlaraénií;,
de Ante y - 'eoñrpreñ<Íida “ 83nfro de-tefe ■
ísigmssieb ‘lírnifeq; . til- liarte,'. ■to®Pt¡s
íüscaleE;;' ai-; praiiüpte, ..él ■Rfó..Pa¿ajfe|; ■

@1 sud,'. Ja.-finca ■ «Aíqoágrillo»; y . aí
Iroste;-«El . Q-qebruchñí»; -de J. S-. Sa
■ ravia, él señ.ñr;; ,'Jixpz de lao. -ÍQsfen-

tóa, doctor. Slarlín^Gómez -Rincón, L -’
:■ decretado te.vgi'guieñto .-—Salta, . te !
viembtro- 30 <te .1916'AP-ór iuietedq

¡ él- juicio de dealinde?'-mensura y árr¿- ■
kjonamisnlO'*  de. la .finca «Viña!; Ite
1-zo»t7-IIó,gtts6’laíd p'ahlijacioñes -pr¿s-
- criptas per ,éí',.á.rG ;S75-' déí . C. de P. é?A
■'te C. y C.^ y séaqsu li^diaritís. «La
Provincia»ty «Tribuna 'Bopuíar» y por
una. sola, vez, ®p.'el «Boletín Oíicáalte
Téngase •'Sómo.’p&riib al propuesto, se
ñor Arturo L, Bello? dobiondpí dar. eo
mienzo -a las .operaciones ñi.Adía qúc
<4 ágrim;en?ór señale.’,(jon.’q.'éste jút -
ció Eepáñulam'enté dél dé división dt
condominio,—Gómen Rincón.x^Lo 'qru
.el .suscrito secretario icomunica a h:
interesados por medio del.ptelisñlo-'

(Salta,. Diciembre' ÍT de T916.— N, .1
lasco Zapata-. '          
-. íl473-vtep.;-5                 

, • Habiéndose, declarado abierto
•este Juzgado'!,Se -Paz ..del Departamién.-
tó? ‘La i Viñ'a?, ■''el -'jpicio, sucesorio por ,

■fallecimiéntó 'det-gcás G.regofio;Moren<5,.!
el suscrito ju'tíz.do paz llama a'todos
los que’’ se -consicieren '.con deréoíxo
a dicha-;sucesión; se.-presenten ante,
é’l a hacerlos valer, .en el termino de
ttemfá'atufe'' a contar-; teqslte la, techa.
—Lq. -Viña, diciembre: 3 de j

?To.mÚBdé los Santos J, Se P.- ?
‘Í,¿75w’-i0 Ene. ¡ ' _■ ■' y

.Jlabiéndose . declarado abierto á
juicio..teslamúntario. dé; doña Manuela
Zapanap por auto dul. .señor juez' jde-:

■ptimere. instancia on te- civil y comen
cial; doctor. Martín 'Gómez: Rincón, jds‘;

‘fecha- de hoy;- 'sé' teta, -por él pristóte

■ ,'Ai't.; k® FiibJíqueso, .regístrese, tó-
'■mese razón, expídtaue los. ;te>t:.rao.iú.os
qfee fueren solicitados y dó’se úLR., O.

     ■■ . cornejo.,; . ’ .
     -Mainúel- .R^-AIv^indí

És. copia,':', vtuui Martín Legiú¿anión
I ..?.■- , . ' ‘ ■ ■ ’

• u4’ *«*■-*»»*- ^-*̂  > ;

        ®Diao>s-     
■ ' Eii'. la cesión--dé' bienes  tiecha po,
-‘Clodeveo; Figucroá?? el séñor jues, $>

*

■ Ia. instancia en 10. C:,.-y f-.G., ■detífc&j
tor-Martín; G'ó.m:cz- Rincón,., lia dicta,
do el siguiente-auto :—Salla, Dicienr*

  ■; bre 12 dé 1-91:6.—Señálase el día' yein.
te. y'.siete, 'del. corriente, a hojas w¡
ve cfo la’ inanenn.?-, para'-que tenga' h»’.

  gar la audiencia prevenida-por ‘el ar-
’ tfculo*  70'7 ’ del1 C. ¿te 1’. en lo; C: y

C4—-Hágase conóce? -'a los.' acreedores
  por m.édi?p -áe púlílicáteohcs que-.sé

. en- los' diarios «Nueva Epoc4»'<y- -LA-
deberán efectuar- dutBiité bebo- días
PROVINCIA; y por ónix mola ; vez; én
el «Boletín Oficial», en fe qup se'■in
jertará la: prevención establecida - en.
el tercer apurado• del citado'artículos
r-^Gómfcz hincón— Lo' que el •'■suepra

  to secretario- -conxuni'ca "a los intelpz
¿Hados. — ' N.ólascd 'Zapata; 'Sidtyq i

diciembre''18 ’de;'19i6Z          
1984-V-27-DÍC.         'I

¡Habiéndose prcísentada ante; el 'juz-:
   gado a .cargo -del doctor M. ‘ .'Gómez;?

Rincón, .el doctor luán Carlos 'Sterey, |
•con poder y títulos bastantes de don

. Santiago. Gdlaz'zo -solicilana'p. dédlinde’
. mensura y'arhajonaipiíinfo dé lá ■ fin-'
oa «Alta déFúnal Taso» '¿[nada.*en. ;te
Departamento del Rosarioy;dé<Lerraa'
•la que so encuentra encerrada oh' Ibs
teguieixt^s límites: .Norte,-propiedad; dé
los. herederos ¡de ? Etemiñgd-- Vilte y

. Cruz Alejandro Burgos;' ' Súda 'Abdón:
Sarapuruj quq sopara 'd.e-la-propiedad
de tltíñ Eusfcaqujo' Saidpura,- y . Pó-
liicntq, con' te,Río Grande de 'la Cal-:.

   derillá-que separa de la propiedad de
don . Liberatoy.Pádiilln, teniéndose cb-

  m'o-. perito propmystp, -para prácticár
  estas opferateoheB''’ál -agrimensor Juan
    Piatellí.—Lg¡ que él' suscrito •secretá.-
  rio hace saber -por .medio'- del pré-
    '.sente para qué se pites-enteridos que sja
  crean con d-oréclió-a la. ••operación »■

' veiáficitres.—Salta Noviembre*  -28 de;
1&6. . ■?               
1470-VrEhe, S.        
t t^n ,_—r .1 -,1 ■ • r««- - ~~ )Gi-fi iri"" — ■* — -'■■■.-*  f ,

,'. En el juicio do embargo preven
tivo, seguido .por ■ Luis, - Carrón, cpm
tea Saadihi .y Ricardo, y José'• Rafea,'
el juez de. primera instancia, doctor
Martín. Góm'ez. Rincón, se dictó- el

•siguiente auto':—Salta, Diciembre' -11
de 1916.—Cítese a lié- señores Hé&cs
■.Saadini y . Ricardo. y José .Rúiva¡ pro1'

  . .jnedio de edictos <píé set. publiedrán
■■durante veinte veeps en. Igs' diarios-

               

te y por el término de treinta *dias
a 'tocios fon que ge censhtereñ con W  

. reefío so prcsenteti a.-bacterias va- 
ler por ante la secretaría del suscrito
--Salta, Diciembre. 4 de" 191,6.—Ho».

-lasco Zaptxfa.             
Í147Í-V--1Ó Dic,          

; -5Íalnéndcse;dpplaradq:-abierio el; jui->
cío sucesorio de clon José Bárni, - el;

. iseñor, ?ju&m de';-.priiácra-' instantes- '.efe

. lo. civil ,y comtetealj 'jdoctor. Augusto
• fo Tórinfe, --ha’'ordenado se; cite .po»;
..•te preBente y.;por. determino de 30  
días,, a*  todos los., qxie. -se crean corí  
Flerccho -a-.t^-^Sc^feEUS-Lo que él.
• suscrito,. sncÉctario? <hacfe. saber-,, a' los
interesados ppr medio ¿leí prerenle.-—
Salta,.Diteombra' 6-de 19,16.—:M. Sante  
millán. secretario.           

? .l'i79v-12ÍEm "t           

; ;;En él.. juicio '-posesorio' de&-  
: .mUebíq. :ubi?efedó-.en esfet ciudad,-ris»?
guido por don Manuel...Ñúñez de Ha
Roba. el séñ&r Jiiez dej is Insfmt-
tea,' doctor; Augusto •Fte'ldrino hia-

. proveído ló-slg’ñiente: Salta, Diciem-.
. bre, 9- -dé- 19'16-. De: acuérde'' con : lo •
idictaminádo. por el: señor - agente .jfiá.
: cal’ y lo dispuesto por’-¡el artículo
, 529. del código, de-pcocedimientoB en
í lo C.- y iC.yc'cfeese-ppr^redxqtOíí xjue,-

,■ se ’.públicaráí- por quine*  .días" en el
• diario LA PRQVINGIA,raáiid¿ñdo  llá-
mar. ■ para ■ .que..' i&e'.‘.p.Eé®nfen ■ a 'to
dos los quesee -consideren.;..con.jdé.
Hételo a -«áta potesi.Ón durante .el .'.íér- 
inihó. de. .trebitá .^ías.-^Torinó.— Lo  

*

; qué-, eb Bfete-rito. -secretario • hácéT'sat 
bar a los. jntcresadosyppfe -medio .del  
presente ediofo. Salta,r-;.'Dicieijibr-e' 9
de •'l-916:e-M-. í Sixnmillán,- 'Bécrétario.
< U81-Vr2&Di£'.                       

TIábién.dosé'déclárado abierto en es
te Juzgado, de, Paz, del Départam&nt®  
Lá Viña te'sección, lojs juióips sufee*   
.sóriós de los finados; don Angel Del-

’gacte'y doña' Juana Tupia dp Delgado,,
el suscripto juez' llama a'- todos ios que
■sé.'corfoidé'ren'con dórechoé'ádichasi-  
?sücesiqnes, ’se presenten-;al ' juzgado  
a feu cargcra haberlos''valer, ’fen él tér-  
"mino de tetíínta? días_á contar’ desde
está .públicacióm—La .Vina-’Noviembre
30" 'dé ■fe.916.i-7Tomás,', d-á ' los; Santotí  
Jtede -P. ¡          
U71-v-3-En.           

                      
Por disposición .del- fee&ofc' juez^da   

Ia? inStafecia' ?en'r?Ió’?ciyil y ’éomérciaíj
doctor David1'' E.‘Gudino,K ’*'áe¿I¿'tó'se

¡ abierto: el juiqiq fetícésório ’dé; la." seño ~  
i/ra. María.. Maura" Rilarte' cié 'ííórenOj  
'llamándose feo? edictos durante.tram
la días? ,á todos - 'lcs> que se, conside-  
rén crai derecho it 'dicha 'sucesión,í pa

ira que' ¿entró dél'término expresado     
?ffs :pré^ehttíúí’'anté?j|eg'té' juzgado .a ,b'a-
liceífos ' Valer' en•¿úaiqm.cr .‘.cáráctejq—
Lo que el ^clite,?sq<ú'efáifo‘;cóm'uni''

‘ cá'a'fos-•mtenfe'ddo^' pfeÉ^'ínfeái^i' ¿del
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presente.—Salfa, Noviembre 23 dé
1916.—Pedro J. Arandá.

1466-v-31-di&

Habiéndose presentado <a señor Do
mingo Torino con títulos bastantes
solicitando deSin.de, mrnsura'y amo
jonamiento de la propiedad fiscal Tas-
til ó Corralito ubicada en el depar
tamento de Rosario dqjterma encena
da dentro do los siguientes límites ;
al eud, con' la .finca el Gólgáta dfe.
propiedad fíje don Desiderio Toruno,
determinado por una .línea que par
tiendo dé la primera obra que se en
cuentra-al norte de la .Abra de Irga-
ñón sobre el camino que viene de Pe.-.

que se conoce . también

En el juicio dé concurso civil da
acreedoras de Di L. B'eJisario- Lópbz.
al señor’ juez por resolución do -hoy,
manda citar a. los señores ■ acreedo
res por medio del presente edicto, a
la audiencia que tendrá lugar el día
.veintinueve del corriente a las dos'
de la> tarde, para .que resuieíván. so
bre. el pedido hecho por d síndico,
fundándose en los artículos 694 A”
696 del código de procedimientos. St,
hace presente que se tendrá por re
solución lo que acuerde la mayoría
de acreedor es'-que concurran.—Lo que
el suscrito secretario Hace saten—
Salta. Diciembre .22 de 191G.—Ñolas
co Zapata.

1490-V-29 Db.       

lio hasta el agua del arroyo quo dji-
j vide el cerro Redondo, y desdo él
| expresado arroyo Colorado y aríóyó'
1’Inca Mayo/ quebradas Arriba ¡del

Toro, tudas las caídas da -las cum
bres de lá alta, serísima que se hallan

1 en el mismo rumbo naciente y co-
jrriendo de-sed a'norte harta dar con
I las caídas de Carachi hacia el norte
| dé donde arrancan estos “ linderos
5- marcados todos por la naturaleza.—
íla® límites de la finca Taeuará ó

, Garadhipampa son: norte 'los .mojones   
de las tierras de los -Al variad os'- queyogaste, y ---------- . ...

con el nombró dé Camino del Inca i jiran de poniente a naciente desde el
en la. cercanía ó cordillera ide Irga <

• Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Manuel Blanco
Sé ha resuelto llamar por edictos que
se publicarán, durante .treinta ‘días er-'
los., diarios LA. PROVINCIA y A’T’n
buná Popular» y 'por una sola ye--
en el «Boletín Oficial»; a Lodos lo
que se consideren con derecho a esto

: Sucesión para que dentro del términd
Señalado se presenté a -objeto de ha

■ serlo' valer.:—Marttá' Gómez Rincón.—
Lo que el suscrito hace saber a .los
interesados por medio' .fiel ,, presente
edicto.—Salía, ’5 , de . Diciembre de
1916,—N.-Zapata, secretario.

:l-Í-78-v-6 En.

Habiéndose declarado abierto’ el jui-.
  ció sucesorio de don Rafael Gahciúo,'

' el señor juez dé primera instancia en
  lo civil y comercial doctoy Augusto

F, Torino interinamente ,a enligo del
doctori David E. ’Gudiño, ha ordenado
6e cite por el presente y por él ítér-
jnino de 30 díap a todos; loa que se
Crean con derecho, a testa ^ucésión,
—Lo qué le sustriío - secretario hace
saber, a los interesados por rntedio del

presente—Salta, Dioiiqmbre 15 de
1916—M. SanmjLán, secretario-. •
1>485-20-Eno.    

y vistas: por Presentado con. los. do; i
ermuentos -adjuntos, fágase saber por
edictos’ que se publicarán rimante j
treinta días en dos diarios de la lo
calidad y por una vez en el «Bote,
tin Oficóal», las diligencias que se van
a practicar y que darán principio él
día que el agrimensor señale, a todos
los ¡que puedan tener interést -en,
ella.—Téngase pój. -perito propuesto al
ibeñór Juan Piatelli;—A-l. otro :s'i como |
se pide.—D, E. Gudiño.-ALo que. tel |
Suscrito secretario hace saber a los g
interesados por el presentí
diciembre 19 de 1916.—Pedro J.^ASan-
dá.- secretario.
1489-y;26-En.

en la. cercanía ó cordillera ide Irga arenal Chico por las lomas del firen*
áóñ se dlrije la linca al naciente ó 8 te, Loma Negra, Abra Pelada, has-
cabécer’a del arroyo do Irgañóii, có- I ta la cordillera que se alia al naciente
nocido también por arroyo del Real g de -allí al sud basta la Abra de Pa-
Grandc, continúa la línea por la m.az- |chá ó lindero de Nicolás Cruz, de
gen. izquierda del arroyo hasta- llegar í allí se distingue por lindero al sud
a la Peña Blanca que está al norte 5 de la estancia el Alto dél Volcán, ¡bi
dé la 'desembocadura del Hoyar; alije, de Carachi a las Cebados con ■ to-
poniente, con la cordillera llamada idas las caídas al río central-- cora
Chorró y terrenos de los ‘ herederos, | rumbo al poniente hacia la hntóau-
de Gaspar Cruz’; al 'norte, la línea, lea alta que Sescienda de los cerros •
que baja de la cumbre más alta del e del Corralito, de allí toma el ñ-ltó d#
Chorro; y al naciente, con el Río del ¡condado siguiendo la sierra, a teisri;

' Toro; el señor juez/de. 1“. ginsjtencia g nar en el primer alto de Huaico*  lion-
en-lo civil y. coñiércial 'doctor David | do, yendo por el camino que vá pa-  
E. Gudiño, ha proveído lo .siguiente Ira Atacama, todas las caídas a.lá.ea-
Salta, Diciembre 19 de 1916.—Autos g crucijada 3b la Guébrada de -TastSl;  

al señor juez de primera in&tááeisj.
en lo civil y comercial, doctor DavJ§
E. G^liño, ha proveído, lo siguiente:  
—Salta, diciembre 19 de 1916.—Au
tos y visttos: por presentado con lisa
documentos adjuntos. Hágase safec-r
por edictos, que se publicarán en ks
diaros LA PROVINCIA y. TRIBUNA
POP./LzlR y por una vez en el qRo-
leton Oficial», las diligencias que sq
van a practicar y q.u© ’:darim princi
pio el día que el. agrimensor qeftelte
í los interes¡ados en ..ella.-— Téngase  

. Salta, I por perito' propuesto al señor Juna  
Piatali.—Habilitándose, los días de la

, 8 feria, como se pide.—tD. E. 'Guámo.
i —Lo que el ’ sustento, secretario -’lfa-
I se Saber a los interesados por i^eSio

. , . . 8 cfel presente.—Salta, diciembre 1S. de
rigiéndose presentado- el doctor i8i6._Pedro j. Arandá, secretari®. '

Augusto V.- Torino y señor - Domingo y i4S8-v-26-En    
Torino con títulos; bastantes, solibi- g - •      
Lando deslinde, mensura' y amojona-'j

'mjento de fas propiedades -denomina-j
das El. Gólgola- ó Las Cebadas y Ta-.í
cuará o Garacbipa'm.pa, -ubicadas én '
el departamento de Rosario Lerjna;
los límites de la finca El Gólgota o
Las Cebadas, son: al norte, las caídas
al Bud del volcán y estancia de Ca
rachi, hoy de propiedad do los he
rederos de don Desiderio Torino y la

Por disposición del señor juez de
paz letrado doctor César Aldctrete, se
sita, llama y emplaza a los; quo’ sé
consideran'con derecho a la sucesión
de .don Isidoro Siarrplta. presen
ten a hacerlo valer dentro del tér- ¡ quebrada del Hoyar, que la divide
mino de 30 días-a contar de la pri- | de la finca Puerta del Tastil, de pro
mera publicación ddl presente, baje 1 pieda-dl de doña María Araos de To
apercibimiento—Lo qpe el sustento riño; al poniente las Abras dé Irga-
jsecrojtarío comunica a los int-ii.tesados ñón, Angosto de las Capillas y caí-
de orden de S. S.—Salta, diciembre das del Río de las Capillas; por el
16 de 1916.—1. M. Di-este Campero

  secretario.
••1487?v-25-En.

¡río conocido de las Capillas y caí
das del cerro Dallo; por el nacien
te, las pitfámas caídas, del Cerro, Ba-

JUDICIAL '
119sabazas de ganado vacuno., 8

caballares»
Por disposición del señor juez de

primera instancia doctor Gómez Riu-
| són y como correspondiente al jui-
I ció de tutela de Bartolomé Alberto
i Morales en la siucesión de Donáis Mq-
¡ cales, el viernes 29 del corriente m®
i de Diciembre del corriente año, a
i las .4 1/4 p. m. en mi tesen torio L?r-;
quiza 462, venderé con las bases qsg¡

deSin.de
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en particular es . détei'mihaii tos,. . . si
guientesanimales.: ■
" 35 . vasas , de t vientre con base da
pesos ,27 cada,.una; 25 vacas con

   terneros al- pie, baga 'pesos' 32 arda
una ; 17- faxnberasr de un -año, a ’-íá
pesos cada. una; . seis , novillos ,dé
cuenta, a. p®'os ,60 cada uno; 13 no-'
■vjllos “de. .3 .añoso. a*  peses 30. cada
uno; tlóa. novillos áe, 2 años,.-a pa-
&®s-’ 2Ó -cada 'uno; nueve novillos
de ‘un .año, a pesos, 14 caga uno?
eiéte toros dé .éuenta, ,a' pesos,? 35
eadiv/ uno ; tm toros-di® un .año,'a
pesos "12 cada, uno ; á¿s toninos de
euéntá, . a?pasqs .40 cada-.uñó. ,

■Caballares: ua padrón HMájtáp, a pe
'«■ja... 40; un-"caballo manso' viejo,' a

   plesjog :15;,■ un, maeh'a. viajo., cn/pesós
  ' 25; una yegua mansa -Í2¿
  éña - yegua- teaaaa .ea' . pe^ps  1’2;' uú*
  «aballo' zaiito .do silla, países, 50; tía
  pa'bto ídasfaa;-ipaB^5,,S5. ’-i < f

< Esr-.eí uáto dá. remate, .&.'
den!. itóáriü csisto éaña- >y‘ a «osata.
I»'-«¿topes ,'.20. psy siento do..Bul

  ímpsit                 .

tek a la ejecución .seguida por ctart d^laracióa. -referida -cqnságnáda'<áR
Rómulp Tcéites. contra los'esposoá-Ma-lád exjtediente reg-peotivo, puís; KO
nano, y >Iaytlna Z.' dé Gallarijío, ed existerqtra. dócuráieaitaci'ón qué la
lunes 5 'eneró a. lañ Í0 a. m. r~~'" ~a  
©n mi escritorio Urquiza ,462, vende- Sarnl .Cgnt^al Kqrte.., < (
r;é sin base-" y,- din[e<ro de-contacto. _
las^sigdientes .existencias de .propie-Ig} acto jieí réanjate, '    

.d^d de' los., ejecutados:'dos' j'arfline?j   ; rt-    
ras 'de'.«fes rttóias? en. bueÁ estados         ’eICÍRDQ LÓPEZ
y .cón?3ub correspondientes arnósesJ-    ■ - ?
un caballo,moróy dos zmnos,;cuy¿M  
marcas, ¡ptean en mi poder, cuatros - : ’ .
feobi'e-psllQnfS de¡cuero, nuevos,; -dos í. ' .....: ; ;.’.<?*■ . “  
parés 'estribos-- de -guandainonte,^ seis] • <; ;- - , ,•

Juradores efe cuero, nuevos; doce pa-l-' ~ ')'< ; ‘ , -?.  
«esrade botas, nuevas; un relój'/ifelj QÜ“nQ P[05^0!AH Hpl MiOTlft"
pared, doce latas dé sardinas | L.Üf U5J Id büwluií ubi yiHuUll'
esperta, cuatro botellas eonne 7-¿$81..'             - .      
botellas vina Gafayaje, -. ’                 

'       JOSE' MARÍA- LEGUIZA^Os J -.'El Senado y Cámara de.-pipufadp??de?
    . JEiftálIeriX   í a-provincia de Saltaj sancionan con mer,
ISQg-wEni’B,                . h   

yensa ¿ptea 'un- pleito son. él  

El comprador bblaijá «í Hiparte an
' ..........         

     JUDÍCláL^SIKfBÁSE

!
       LEV:         

’                ,         
«15 „ , . „ . . - Art l0 Desde lá promulgación.dé.est-

W'tei Mm  
j? ■ -. Iharajíajo ¡a vigilancia del ministerio de  

? ■ judichr;Sin-'Base--' ,? k^^ .<• _  
’ ' ¿.¿¿Jara,- ’ •*.-.!  8 Art,. 2°,Sé insertarán Ch este boíeiiü  

■ -Pór disnn’dé’ón ’rl¿t inÁ-z I1*’ Lasfleyes qué sancione la legislatura •   
, xor .üispcwGton dél. sañqi juez fe,|Ja„ resoliicióiiésdé.cualquiera de Jas.ca

... >. Todos los decretos ó resoluciones
dél Poder Ejecutivo. ' “• x '

3°.. Todas, las sentencias-definitivas''e  
interfocutdrias' de los Tribunales ;de J.us~

         ■ -y psra, tiro solo y cinco' cabaSíos
OSKCUnM»

Rqr' disposición' del' Benoi? juez -dr
 • paz iletrado,' y como ¿xprKspondfeáte

    .''a la ejecución seguida -por Odorico
  Franco';contra -Luis Nogales,'el 3.0

d® Diciembre del confente año, a las
S.30 . a. m. ¿n mi escritorio Dijquizd

  462, venderé sin bgse y dinero de
cantado, un coche milor dé plaza de-

  signado'con 0 <N°.- 139, con un' júé-
    go-.'de ruedas: yimtási dé gómhi de re-
  puesto, con amesea para yunta y pa

ra tíro'Solo,. y cinco caballos .d®-tiro |
El día ¿¿1 remate, testarán én .i«u-|

     puerta- de 'mí escritorio lasr existen-1
Ci'ás cita                 , ’ T

•i , j . i.iar resoluciones ue cualquiera ue las ,ca
,*  ■ itera!.cíe esta sección- y cpmb corres-j maras ydoítoéspachos de lis .comisiones   

póndiente a?la ejecución seguida ~jm» J - .2°. ~
tel; señor Abrahain ‘éhagra contrá te! dél Poder Ejecutivo.' ■ • .
éqñó’r 'Romano, él jüevéa 8 de? Enero

I
flé-Í917 ; a laá‘ 10 a. m. éú -mi es-» .............. . .. . . .. .
Critorio'46'2,'venderé' ¿¡¿'"báse v ffirie-1 tjcia> Cambien se insertarán, bajo-peña
..«1- í - -i de-nulidad, las citaciones, por'edictosto de, contoklo^^lps ..siguientes bienes. I av¡sos de remites.’y én general, toiío’ac-'
.casa de madera- -para proveeduría topar fto' o. documento que por la .leyes reqúie-

©.no;- u        casa de mauei^ vein. vEjecutivo, los secretarios de las .cámaras •
*te y do Échápas da zinc y _uñ rregislativas y dé los,,Tribunales ’.déjiisti- -
to. maderas?cuatro'zorras para maSr 8 c?a ¥ ^?s íe!e.sa»e.' °ííc*”’®» Pí!s?rá” '.4^*7

. u ' . .. - 8 naniente a la-direccioh del perioaico oh-..,U!M0!'e “8-muriera ..en estación I (.¡^f copia legalizada de .ios .actos ;o do^
Uründel los- que. se encuentran: éb. cümentós a queteq refiere eí artículo, án-
poder del-señor Valentín Rúa,' cuyo eriór. • ? : ' _ ?• ’
detalle sé-hará conocer el día del/. Art. 4° Las publicación del Boletín

remate, por -no conocerse por al mo I Oficial ;se tendrán, por auténticas: y ür>
mentó six- cantidad^, y especáe.

/I JÓSE 1ÍARI-A\?LEGDÍZAÍ£0N
í T ': Aüsrtíllero; ; • .-■-

1993-v.-En.-S^’’ -t ' 1 - i

Art. 4o Las publicación del Boletín

I ejemplar de cada una de ellas se distri-
8 buirá gratuitamente' entre ios miembros;

. I de las cámaras legislativas y todas las
i i oficinas judiciales ó admiñisirativas de da

B provincia. . • . -;  
r. Art. ,5o- En el archivo general; de la
i provincia y en el dé la Cámara de Jus-

; Iticia se coleccionarán dos p más ejem-
jpiares del Boletín Oficial para, que
¡puedan ser.compulsadas sus püblicacio-

—— _________________ _____ Inés, tó'da vez que se suscite duda'a' su  
— - srespecto;- ' ■ . ' “ ,.j. '  

«etíurao®*»  . * . H . ♦ - •

ja.d&LSO ¿bí «torriente Dimetobija, • I .Arfó0 Todos los gastos qúe'ocasioue
JOSE MARIA. DEQüIZAMOlTi- :

  ' •? ■ ' SlartilfeE®. j Axl.MUt, üd WITXCUU; Uivivunuija, • u ------ O. . - -
1989-^-3ODb.                 .!a -laHiS- eñ punte en el Jockeyes»; |C5^se imputarán a la inferna. _

plaza 9 ds Julio, Avenida Aisina; y T ' Art.'7° Comuniqúese, , etc.    
por orden ¡Sol síndico del concurteo § va. „??’-..,.
civil , de ¿tí» Julio'Sueldo, doctor ,Lg^?-a “e .“diques Salta, Agosto 10
ftlto-coB Aisina,- venderé.'» la Sñás áV í ' - ‘
ta bSerta1 y dinero de contado,5 sin |
.liase ld-3 créditos a cobrar Sécla^a- j
das'- por- el concuisaiácí, monta, de |  
6,200. pÉSOfe.-*  " _..r ■ *'  -■1 

-El titula d®. «crópjSí riv fa®fexi <s» 1

       Jíídiéial "Sm; Basé
   «CCIW26T75» . ; .    

  'Por. disposición 'tSeí sséüór juez de
^bs-MnuiOi.' -y . ¿orne ?'eorrasppriáaeñ-

FÉ.L1X USAÑDIVARÁS

JüAN- B. GWJfto'
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